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NOTIFICADO POR ESTADO No. 125 DE 15 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

   

 Teniendo en cuenta el informe de secretaría rendido en la 

fecha, se requiere a la parte actora para que en el término 

perentorio de 5 días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a obtener la notificación personal, del demandado, so 

pena de dar inicio al correspondiente trámite para dar por 

terminado el proceso por desistimiento tácito. Comuníquese por el 

medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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